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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 767/21

AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

A n u n c i o
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Candeleda, D. Carlos Montesino 

Garro, mediante la Resolución de Alcaldía 187/2021, de fecha 31 de marzo de 2021, ha 
resuelto convocar la oposición que ha de regir la convocatoria y el proceso de selección 
para la cobertura de una plaza de auxiliar administrativo con carácter de interinidad del 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda conforme a las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO CON 
CARÁCTER DE INTERINIDAD.

Primero. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la cobertura de la vacante de una plaza de auxiliar 
administrativo de la plantilla de personal funcionario de esta Corporación con carácter de 
interinidad para la sustitución transitoria de su titular, cuyas características son:

Grupo C

Subgrupo C2

Escala Administración General

Subescala Auxiliar

Denominación Auxiliar administrativo

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Oposición

Segundo. Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP1 o equivalente.

Tercero. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

Las instancias requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en 
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento 
o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las instancias se presentarán, en todo caso, conforme al modelo que se anexa a las 
presentes bases, siendo excluidas todas aquellas solicitudes que incumplan este requisito.

La instancia (Anexo II), firmada por la persona interesada o por su representante legal, 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a. Fotocopia del D.N.I./N.I.E.

b. Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad y 
de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de empleos o cargos públicos (Anexo III).

c. Fotocopia del título académico exigido en la base segunda.

Cuarto. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 
En dicha Resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en 
el tablón de anuncios de la Corporación, se señalará un plazo de diez días hábiles para 
que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la Corporación. En la misma publicación se 
hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. 
La convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de cuarenta 
ocho horas. 
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Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que 
adopte el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las 
pruebas selectivas, se expondrán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el 
tablón de anuncios de la Corporación, bastando dicha exposición, en la fecha que se 
inicie, como notificación a todos los efectos. 

Quinto. Tribunal calificador.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y de paridad 
entre mujeres y hombres en el conjunto de las convocatorias de la oferta de empleo público 
respectiva. Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección el personal de 
elección o de designación política, personal funcionario interino o laboral temporal, el 
personal eventual, ni las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
o hubieran colaborado durante ese período con centros de preparación de opositores.

Los Tribunales calificadores estarán constituidos por:

– Presidente.

– Secretario.

– Vocales que determine la convocatoria.

El Tribunal estará integrado además por los suplentes respectivos que han de ser 
designados conjuntamente por los titulares.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Sexto. Sistema de selección y desarrollo del proceso.

La oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y 
obligatorias para los aspirantes, calificándose hasta un máximo de 50 puntos.

La primera de las pruebas, de carácter teórico, consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario, tipo test, de 30 preguntas, con una duración máxima de 35 minutos, que 
versará sobre los temas incluidos en el Anexo I. Para cada pregunta se propondrán 
tres respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. La puntuación máxima que se podrá 
obtener en esta prueba será de 30 puntos. Cada respuesta correcta será valorada 
con 1 punto. Las preguntas contestadas erróneamente restarán 0.25 puntos. Las preguntas 
sin contestar no serán objeto de valoración. Para la realización del siguiente ejercicio será 
necesario obtener un mínimo de 15 puntos. El tribunal podrá incluir preguntas de reserva 
en el número que considere, a contestar dentro de los 35 minutos señalados como período 
máximo para realizar la prueba. Las respuestas de las preguntas de reserva se valorarán 
con idénticos criterios y sólo serán tenidas en cuenta en el caso de anulación de alguna o 
algunas de las anteriores, según su orden de numeración.
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La segunda prueba, de carácter práctico, versará sobre el procesador de textos Word 
[Formato y edición de caracteres, párrafos y tabulaciones. Autotexto. Tablas. Columnas. 
Formato de página. Combinar correspondencia. Listas numeradas y con viñetas. Ortografía 
y autocorrección]. La puntuación máxima que se podrá obtener en esta prueba será 
de 20 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo 
de 10 puntos.

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
salvo casos justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal. El orden de actuación 
en la prueba en caso de que no se pudiera efectuar conjuntamente, comenzará por la 
persona cuyo primer apellido empiece por la letra B de conformidad con lo establecido en 
la Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y 
Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
personalidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte 
o carné de conducir.

Séptimo. Calificación.

La calificación de cada una de las pruebas se hará pública por el tribunal en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la Corporación, otorgando 
a los aspirantes un plazo de cinco días hábiles a los efectos de formular las alegaciones 
oportunas.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en las dos pruebas.

Octavo. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y 
nombramiento.

Una vez terminada la calificación, los Tribunales harán pública la relación de aspirantes 
por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de 
anuncios de la Corporación, precisándose que el número de propuestos no podrá rebasar 
el número de plazas vacantes convocadas, relación que se elevará a la Alcaldía.

En el supuesto de que se produzcan empates, los aspirantes se ordenarán en primer 
lugar por la mayor nota obtenida en la primera prueba. Si persiste el empate, según la nota 
obtenida en la segunda prueba. Y si continuase el empate se ordenarán alfabéticamente, 
iniciándose por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”, según la Resolución 
de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, 
por la que se publica el resultado del sorteo que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, el Tribunal 
podrá elevar al Sr. Alcalde-Presidente un listado complementario de dichos aspirantes, 
por orden de puntuación, a los efectos previstos, en el artículo 61.8 2) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público a fin de constituir con dicho listado una bolsa de 
empleo que podrá ser utilizada para llamamientos como funcionarios interinos para cubrir 
eventuales bajas por el periodo de tres años desde el nombramiento del opositor que haya 
obtenido la plaza.
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El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de cinco 
días hábiles desde la publicación de la relación de aprobados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la Corporación, el cumplimiento de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, acreditasen o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de 
jefatura directa del personal, y se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y 
en el tablón de anuncios de la Corporación.

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión dentro 
del plazo de un mes a partir de dicha publicación.

Noveno. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del 
anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de 
la Función Pública de Castilla y León, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Candeleda, 31 de marzo de 2021.
El Alcalde-Presidente, Carlos Montesino Garro.
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ANEXO I. TEMARIO.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características, estructura y contenido. 
Principios Generales.

Tema 2. La organización Territorial del Estado. Régimen Local Español.

Tema 3. La Provincia: Elementos esenciales. 

Tema 4. Competencias de la Provincia, organización provincial y competencias de sus 
órganos.

Tema 5. El Municipio. Concepto. Elementos esenciales. El Término municipal: concepto 
y caracteres. 

Tema 6. La población: concepto. El Empadronamiento.

Tema 7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del 
día. Requisitos de constitución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. Remisión de 
actos y acuerdos a la Administración Estatal y Autonómica.

Tema 8.  Principios generales del procedimiento administrativo: Concepto y clases. 
Fases del procedimiento administrativo común: principios y normas reguladoras. Días y 
horas hábiles. Cómputo de plazos.

Tema 9. El procedimiento administrativo: Terminación. La obligación de resolver. 
Contenido de la resolución expresa. La terminación convencional. La falta de resolución 
expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 10.  El acto administrativo: Concepto, elementos, clasificación, invalidez. 

Tema 11. El registro de entrada y salida de documentos. Presentación de instancias 
y documentos en las oficinas públicas. Informatización de registros. Comunicaciones y 
notificaciones.

 Tema 12. Protección de Datos de Carácter Personal: Definición, ámbito de aplicación. 
La Agencia Española de Protección de Datos: órganos y competencias. Principios de 
protección. Derechos del ciudadano.

Tema 13. El texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. Procedimiento de 
elaboración y aprobación de las Ordenanzas Fiscales.

Tema 14. El personal al servicio de las Corporaciones Locales. Clases. Derechos y 
Deberes.

Tema 15. La igualdad efectiva de hombres y mujeres. Políticas Públicas de Igualdad. 
Servicios Sociales.
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ANEXO II. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA 
COBERTURA  DE  UNA  PLAZA  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  CON  CARÁCTER  DE 
INTERINIDAD.

Nombre: Apellidos:

DNI/NIE: Teléfono:

Domicilio a efecto de notificaciones:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Localidad: CP: Provincia:

EXPONE:
Que enterado/a  de la convocatoria  efectuada por el  Ayuntamiento  de Candeleda para la 
cobertura de una plaza de auxiliar administrativo con carácter de interinidad, 

SOLICITA:
Ser  admitido/a  a  tomar  parte  en  la  misma,  aportando  la  siguiente  documentación 
justificativa:

a. Fotocopia del D.N.I./N.I.E.
b. Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad y de no
haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de empleos o
cargos públicos (Anexo III).
c. Fotocopia del título académico exigido en la base segunda.

En Candeleda, a _____ de _______________ de 2021.

Firmado: __________________________

PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del tratamiento: Excmo. Ayuntamiento de Candeleda. │Finalidad: Contratación de personal. 
│ Destinatarios: Recursos humanos. │ Derechos: Puede acceder a sus datos personales, rectificar los 
datos  inexactos  o  solicitar  su  supresión  cuando  los  datos  ya  no  sean  necesarios,  ante  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Candeleda con CIF P0504700-F, en PLAZA MAYOR Nº1, C.P. 05480 CANDELEDA (ÁVILA), 
con teléfono 920380001 y email secretario@ayuntamientodecandeleda.es

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA.
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HALLARSE INCURSO EN CAUSA DE 
INCAPACIDAD  Y  DE  NO  HABER  SIDO  SEPARADO/A  MEDIANTE  EXPEDIENTE 
DISCIPLINARIO  DEL  SERVICIO  DE  CUALQUIERA  DE  LAS  ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, NI HALLARSE INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE EMPLEOS O CARGOS 
PÚBLICOS.

Nombre: Apellidos:

DNI/NIE: Teléfono:

Domicilio a efecto de notificaciones:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Localidad: CP: Provincia:

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

- No hallarse incurso/a en causa de incapacidad que le impida el desempeño de las
tareas  propias  del  puesto  de  auxiliar  administrativo,  funcionario  interino,  del
Ayuntamiento de Candeleda.

- No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de empleos o cargos públicos, de conformidad con lo establecido en el art. 56.1.d)
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o  incorpore a la  declaración responsable  determinará la
imposibilidad  de  continuar  con  el  ejercicio  del  derecho  o  actividad  afectada  desde  el
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

En Candeleda, a _____ de _______________ de 2021.

Firmado: __________________________

PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del tratamiento: Excmo. Ayuntamiento de Candeleda. │Finalidad: Contratación de personal. 
│ Destinatarios: Recursos humanos. │ Derechos: Puede acceder a sus datos personales, rectificar los 
datos  inexactos  o  solicitar  su  supresión  cuando  los  datos  ya  no  sean  necesarios,  ante  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Candeleda con CIF P0504700-F, en PLAZA MAYOR Nº1, C.P. 05480 CANDELEDA (ÁVILA), 
con teléfono 920380001 y email secretario@ayuntamientodecandeleda.es


